
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1 

Expediente: 2016  00306 

 

Obre a los autos la respuesta emitida por el Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá, 

sede judicial que ha puesto de presente que en audiencia de imputación de fecha 22 de 

septiembre de 2020 se dispuso la prohibición de enajenar bienes de propiedad del imputado 

dentro de los 6 meses siguientes a tono con lo reglado en el 97 de. C.P.P.  

 

De otra parte, en virtud a la respuesta allegada por la Fiscal Delegada ante los jueces 

penales del Circuito de Zipaquirá, por secretaría, ofíciese a dicha entidad en los términos 

del auto adiado 20 de octubre de 2022. 

 

Finalmente, en lo que atañe a ordenar a SEGUROS DEL ESTADO S.A. que proceda a 

realizar el pago de las costas en virtud a la póliza adquirida por el actor2, tenga en cuenta 

el demandante en el ejecutivo que aquélla fue constituida exclusivamente para lo dispuesto 

en el numeral 2 del artículo 590 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                              

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico del 29 de marzo de 2023 
2 Folio 125 cuaderno físico.  
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